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Póngase en conocimiento del interesado, la respuesta allegada por el registrador de la 

zona norte de Bogotá.  

 

Habiendo vencido en silencio el requerimiento efectuado al registrador de instrumentos 

públicos de Soacha, por secretaria requiérele una vez más para que en el término de 

ocho (8) días se sirva dar respuesta a las distintas comunicaciones remitidas por esta 

sede judicial.  
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1La providencia se notificó por estado electrónico N° 053 de 2021, fijado en la página web de la rama 
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